
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
Informe UAI N°: 11-18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
ANEXO 01 

INFORME UAI N° 11-18 

 

En función al relevamiento realizado a los expedientes de fuerza mayor, esta Unidad 

detectó lo siguiente: 

- Expedientes en estado “En Análisis” de meses en los cuales la empresa no ha 
presentado casos de Fuerza Mayor al Ente, por lo tanto, no hubo para estos 
meses Resolución DDCEE y Dictamen Técnico-Legal. Estos expedientes se 
encuentran sin actuaciones en Lotus Notes. Por ejemplo: expedientes N° 49812 
(abril de 2015) y 44438 (julio de 2015) del semestre 38° de EDESUR S.A. 

 

- Expedientes en estado “Formulación de Cargos” en los cuales la empresa no 
presentó Descargo y que ya cuentan con el Dictamen Técnico-Legal realizado. 
Por ejemplo: expedientes N° 43835, 43828 y 44094, pertenecientes al semestre 
38° de EDESUR S.A. 
 

- Expedientes en estado “Presentación del Descargo” donde se evidencia que 
el DDCEE ya ha realizado el Dictamen Técnico-Legal con el correspondiente 
análisis del descargo. Por ejemplo: expedientes N° 43436, 43644 y 43827 
pertenecientes al semestre 38° de EDENOR S.A. 
 

- Un (1) expediente (N°41733) en estado “En Análisis” correspondiente al mes de 
julio de 2014. Dicho mes corresponde al semestre 36°, el cual ya cuenta con la 
Resolución ENRE emitida con fecha 14/09/2017 (expediente semestral N° 
47823). Durante este mes, la empresa no presentó casos de Fuerza Mayor. 

 

En base a lo expresado en el acápite III.5.1.- del Informe Analítico, el estado de dichos 

expedientes debería ser “En Archivo”. 

Nota: Cabe señalar que los expedientes indicados en el presente anexo representan 

solo una muestra de lo relevado. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
ANEXO II 

INFORME UAI N° 11-18 

Esquema comparativo del proceso de Dictado de la Orden de Cálculo pro Apartamientos 

antes y después de la implementación de la RTI. 

 

En el esquema se observa que posterior a la RTI se incluyeron dos (2) ítems en la 

información mensual que debe presentar la distribuidora. 

Nota: La evidencia de las acreditaciones realizadas por la empresa se basa en documentación 

certificada por auditor externo o contador público independiente, cuya firma se encuentre 

certificada por el Consejo Profesional respectivo. 

 



 

 

 
ANEXO III 

INFORME UAI N° 11-18 

Se presentan los Senderos de reducción SAIFI y SAIDI para cada una de las empresas 

distribuidoras. 

 

 



 

 

 
  

 

 

Al realizar la relación entre el valor del indicador en el semestre 51° y el valor en el 

semestre 42° se obtiene el grado de reducción que cada partido/comuna deberá cumplir 

para alcanzar el objetivo propuesto para el final del quinquenio.  

Como análisis adicional, resulta interesante observar para cada empresa distribuidora, 

cuales son los partidos/comunas que deberán conseguir las mayores reducciones para 

alcanzar el mencionado objetivo. 



 

 

 
En la siguiente tabla se detallan los grados de reducción de cada partido/comuna 

ordenados en forma decreciente, para cada indicador y para cada una de las empresas 

distribuidoras. 

 

Puede observarse que, para la empresa EDENOR S.A., los partidos de General las 

Heras, Hurlingham e Ituzaingo deberán aplicar la mayor reducción en sus indicadores, 

mientras que las Comunas 13, 14 y 15 son las menos comprometidas. 

Con respecto a EDESUR S.A., los partidos más comprometidos son San Vicente y 

Esteban Echeverria para el indicador SAIFI y Lanús y Avellaneda para el indicador 

SAIDI.  

Se puede detectar además, que las comunas 1 y 3 correspondientes a EDESUR S.A., 

presentan un grado de reducción de 0%, esto significa que las mismas deberán 

mantener sus niveles de calidad durante todo el período 2017-2021. 

 

Nota: Los valores de la tabla anterior se obtuvieron al realizar, para cada 

partido/comuna, la siguiente cuenta: 

 

 

 



 

 

 
ANEXO IV 

INFORME UAI N° 11-18 

A continuación se presentan las tablas con los valores de los indicadores globales SAIFI 

y SAIDI para cada partido/comuna, correspondientes a los semestres 42° y 43°, tanto 

de EDENOR S.A. como de EDESUR S.A.  

En las tablas se indican con una tilde “✓“ los casos en los cuales el indicador semestral 

dio un valor igual o inferior al correspondiente sendero, y con una “X” en los casos 

contrarios. 

Los datos fueros extraídos de los informes de “Revisión Semestral del Desempeño de las 

Empresas Distribuidoras”, los cuales se encuentran cargado en la página web del ENRE. 

SAIFI / SAIDI – EDENOR S.A. 

 

 



 

 

 
SAIFI / SAIDI – EDESUR S.A.  

 

Se puede observar que para el semestre 43°, la mayoría de los partidos/comunas de la 

empresa EDESUR S.A. han sobrepasado el valor del sendero, tanto para el SAIFI como 

para el SAIDI, lo que presenta un incremento en el factor semestral y por ende, en la 

bonificación a acreditar al usuario. 

Los factores semestrales más altos se detectaron en el semestre 43°, y corresponden 

al partido de Cañuelas (EDESUR S.A.) con un factor de 2,03, y a Marcos Paz (EDENOR 

S.A.) con un factor de 2,21. 

 

 

 

 

 



 

 

 
ANEXO V 

INFORME UAI N° 11-18 

Opinión del Auditado Suministrada por el DDCEE. 

 

REFERENCIA: Informe UAI 11-2018 

_____________________________________________________________________

_______ 

Respecto al informe de la referencia a continuación se expresa la opinión del Auditado 

y se efectúan las observaciones correspondientes en orden de lo indicado en el citado 

informe 

“III.- COMENTARIOS Y CONSIDERACIONES” 
 
“III.2.- Dotación de Personal” 

Respecto a la dotación de personal, corresponde señalar que al presente un profesional 

ingeniero ha optado por el retiro voluntario y durante el transcurso del presente año in 

profesional ingeniero gozará de su jubilación ordinaria.  

“III.6.1.- Tramitación de las Órdenes de Cálculo por Apartamientos Después de la 
RTI” 
“Plazos establecidos con la RTI:” 
 
Con relación a lo expresado en los cuadros números 7 y 8 del informe de UAI, 

corresponde aclarar que luego de la etapa 5 (indicada en los citados cuadros), el 

procedimiento sería el siguiente: 

(i) Análisis mensual de los eventos declarados como fuerza mayor; 
(ii) Análisis semestral los eventos climáticos particulares; 
(iii) Análisis semestral de las afectaciones de la prestación del servicio por 

inversiones en MT y BT; 
(iv) Elevación del Anteproyecto de Orden Cálculo (sanción definitiva);  
(v) Continuando con las etapas 6, 7 y 8 del cuadro N° 8. 

 
“III.6.1.2.- Análisis de Expedientes” - “Consideraciones:” 

“Con respecto a la gestión de la División, se observa que, para el semestre 42° 

(finalizado el 31/08/2017) solamente se elevó el Anteproyecto de Orden de Cálculo de 

la empresa EDESUR S.A. El de EDENOR S.A. estaría en condiciones de elevarse ya 

que, como se indicó en el informe, todos los meses del semestre cuentan con los casos 

de fuerza mayor analizados. Para poder elevar el Anteproyecto solo resta obtener el 

resultado de los casos aceptados y rechazados por el Ente referidos a interrupciones 

por inversiones.” 



 

 

 
“Para el semestre 43° (finalizado el 28/02/2018) aún no se han creado los expedientes 

de Orden de Cálculo ya que a la fecha no se han analizado todos los casos de fuerza 

mayor del semestre.” 

“En función a lo manifestado, esta Unidad remarca la importancia de acelerar los 

tiempos de tramitación (principalmente en la obtención de los resultados obtenidos en 

función al análisis de las interrupciones invocadas por inversiones y por eventos 

climáticos particulares) para evitar acumulación en el dictado de las respectivas 

Resoluciones de Orden de Cálculo. Asimismo, se resalta la importancia de incluir en la 

revisión de los Procedimientos que se encuentra realizando actualmente el 

Departamento, la formalización de la metodología que utilizará la División para llevar a 

cabo dichos análisis.” 

En primer lugar, corresponde señalar que el DDCEE y la División de CST comparten lo 

indicado por la UAI en la importancia de acelerar los tiempos en la tramitación de los 

expedientes, en particular los relacionados con posterioridad a la Revisión Tarifaria 

Integral (RTI). 

Por este motivo, el DDCEE y División CST, han modificado los procedimientos y sub-
procedimientos en el tratamiento de los expedientes de incumplimiento en el 
relevamientos y procesamientos de la información y en los apartamientos a los límites 
admisibles.  
 
A continuación, se muestran dos gráficos, relacionados con los tiempos en la tramitación 

de los expedientes de incumplimientos y apartamientos, de EDENOR SA y EDESUR 

desde la creación de cada expediente hasta la fecha del Memorándum de elevación del 

anteproyecto de Resolución de Sanción (en el caso de incumplimientos) o la fecha de 

entrega de la información relacionada con los apartamientos a la calidad.    

Como se observa en los mismos, la reducción de los tiempos de tramitación, se han 

visto disminuido de manera considerable, respecto a periodos anteriores a la RTI 

(semestres anteriores al 42°).  

La disminución de estos tiempos de tramitación, tiene como principal objetivo, bonificar 

a los usuarios con una deficiente calidad de servicio una vez finalizado el semestre de 

control (en el caso de los expedientes de apartamientos), y por otro lado dar la señal 

acorde, en tiempo y forma, a las distribuidoras, para que optimicen el relevamiento y 

procesamiento de la información en el caso de los expedientes de incumplimientos.  



 

 

 
 

 

 

“III.6.2.- Tramitación de los Incumplimientos Después de la RTI 

Respecto al presente punto, y relacionado al Expediente ENRE N° 51.341, corresponde 

señalar que se ha formulado cargos a EDESUR mediante la Resol-2018-58-APN-

DDCEE#ENRE de fecha 08/08/2018.  

“III.6.3.- Afectación Extraordinaria de la Prestación del Servicio” - 

Consideraciones: 
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“Dado que la “Afectación Extraordinaria en la Prestación del Servicio” es un proceso 

nuevo surgido del nuevo Sub-anexo 4, el mismo no se encuentra formalizado bajo un 

procedimiento, por lo tanto, esta Unidad recomienda encarar la realización de un Manual 

de Procedimiento en el cual se detalle la metodología utilizada por el sector para dar 

cumplimiento al mismo, el cual deberá cumplir con las pautas internas del ENRE 

establecidas en la reciente Disposición de Directorio N° 53/2018.” 

Al respecto, y tal como se expresa en el Informe de esa Unidad, aún no se encuentra 

establecido si se continuará sancionando las afectaciones Extraordinarias de la 

Prestación del Servicio de manera semestral, o procediendo a la apertura de un (1) 

expediente por cada evento registrado. 

No obstante lo expresado anteriormente, la División de CST procederá, luego de adaptar 

los actuales manuales de procedimientos y sub-procedimientos, al inicio del 

procedimiento relacionado con las afectaciones Extraordinarias de la Prestación del 

Servicio.  

III.9.- Observaciones de Informes Anteriores - Consideraciones:  

 

“En función de lo visto en el presente acápite se resuelve mantener la observación “En 

Trámite” e incorporar los comentarios realizados por el DDCEE en la plataforma del 

SISIO con el fin de verificar su estado en una próxima etapa.” 

Al respecto, el DDCEE considera que se encuentra cumplida la observación hallada en 

el Informe UAI N° 06-15, que trata sobre: “..los tiempos de tramitación hasta la elevación 

de los Proyectos de Resolución ENRE de Sanción se mantienen en valores muy 

significativos, cercanos o mayores a los cuarenta (40) meses.”  

En este sentido, la acción encarada por la División de CST, en adaptar los 
procedimientos para tramitación de los expedientes de Incumplimientos en el 
Relevamiento y procesamiento de la Información, ha dado los resultados que se 
muestran en los gráficos anteriores, indicando una tendencia en la disminución en los 
tiempos de tramitación.  
 
“V.- RECOMENDACIONES” 
 
En el punto “V.- RECOMENDACIONES”, la UAI señalas las siguientes 
recomendaciones que se transcriben a continuación.” 
 
“V.I. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Procedimiento PSTFM01, se 

recomienda relevar y actualizar el estado de los expedientes de Fuerza Mayor en la 

Base SISPROGEN del Sistema Lotus Notes.  

Si bien en la actualidad se utiliza el Sistema Documental de Gestión Electrónica (GDE), 

se entiende procedente las registraciones en Lotus Notes a los efectos del ordenamiento 

de las actuaciones en el mencionado Sistema.” 

“V.II.- Con el fin de evitar acumulación en la emisión de las Resoluciones de los distintos 

períodos de control, se recomienda a la División de Calidad de Servicio Técnico (CST) 



 

 

 
encarar las acciones necesarias para elevar cuanto antes los Anteproyectos 

pendientes.” 

“V.III.- Se recomienda a la División CST, desarrollar los sub-procedimientos asociados 

a los nuevos procesos de control, particularmente a las afectaciones extraordinarias en 

la prestación del servicio, el análisis de interrupciones invocadas por inversiones en MT 

y BT, y eventos climáticos particulares.” 

“VI.- OPINIÓN DEL AUDITADO:”  
 
Con relación a la recomendación V.I., la División Calidad de Servicio Técnico, procederá 
a relevar y actualizar el estado de los expedientes de Fuerza Mayor en la Base del 
Sistema Lotus, contemplando la recomendación de esa Unidad. 
 
Respecto a la recomendación V.II., la División Calidad de Servicio Técnico, tiene como 
objetivo prioritario, evitar demora en la elevación de los anteproyectos de resolución 
sancionatorio. Por este motivo se ha modificado los procedimientos en el tratamiento de 
los expedientes de incumplimiento en el relevamientos y procesamientos de la 
información y en los apartamientos a los límites admisibles en la calidad.  
 
Finalmente, respecto a la recomendación V.III., la División Calidad de Servicio Técnico 
se encuentra en proceso de adaptación de los procedimientos y sub-procedimientos 
asociados a los nuevos procesos de control establecidos en el Subanexo 4, establecidos 
en las Resoluciones ENRE N° 63/2017 y 64/2017.Los plazos para la elaboración de los 
mismos se corresponden con los señalados por esa Unidad en el punto III.3.- MANUAL 
DE PROCEDIMIENTOS.  
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